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CONVOCATORIA PARA CUBRIR TRES PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, FUNCIONARIO 

DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN. TURNO LIBRE. (BASES 

PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA Nº 246, DE 28 

DICIEMBRE DE 2023) 

 

ACTA Nº11 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 

1. Constitución del Tribunal de Selección 

 

Siendo las 9:15 horas (nueve horas y quince minutos) del día 5 de diciembre de 

2024, reunidos en el Salón de actos del Ayuntamiento de Álora, sito en Plaza 

Fuente Arriba, 15 de Álora, verificado el quórum exigido y de acuerdo con las 

Bases Reguladoras del proceso de selección para la provisión en propiedad, 

mediante el sistema de oposición en turno libre, de tres plazas vacantes en la 

plantilla de personal funcionario de este ayuntamiento, perteneciente a la 

escala de administración especial, subescala de servicios especiales, categoría 

de policía (OEP BOP 160, de 22 de agosto de 2023) se procede a constituir el 

Tribunal a los efectos de realizar el sorteo entre los aspirantes “MILLAN TELLEZ, 

RICARDO” y “SOLER SÁNCHEZ, MARINA” mediante lanzamiento de moneda a 

los efectos de dirimir el desempate de ambos aspirantes 

 

Presidente: Don Francisco J. Pérez Álvarez, Responsable Administración General 

del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 

 

Vocal 1º: Don Antonio José Reina Rivero, Jefe Policía Local del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Vocal nº2: Doña Francisca Gloria Vera Baza, Administrativa del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Secretario: Don Arturo Tamayo Fernández, Secretario del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Justifica su ausencia, Don Pedro Rubio Subires, Policía Local del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora y Don José Luís Escobar Pacheco, Jefe Sección 

Excelentísima Diputación Provincial de Málaga. 
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2. Realización del sorteo 

 

Procediendo al lanzamiento de moneda por parte del Presidente del Tribunal 

de Selección, la aspirante “SOLER SÁNCHEZ, MARINA” obtiene el puesto 5º 

mientras que el aspirante “MILLAN TELLEZ, RICARDO” obtiene el puesto 6º. 

 

3. Lista definitiva de reserva 

 

A los efectos de determinar una lista definitiva de reserva en el supuesto de que 

alguno de los aspirantes propuestos renuncie de forma previa al nombramiento 

en prácticas o durante el curso selectivo, se establece la siguiente de acuerdo 

con la puntuación obtenida y de acuerdo con los resultados del sorteo. 

 

Lista de reserva 

 

 Identificación del aspirante DNI 
4. SÁNCHEZ CALLE, MARÍA 74****02H 
5. SOLER SÁNCHEZ, MARINA 74****13Z 
6. MILLAN TELLEZ, RICARDO 74****20P 
7. ARCAS LLAMAS MANUEL JESUS 74****82V 
8. ARCO NOGALES, ROCIO 14****78F 
9. GONZÁLEZ NARBONA, JOSÉ 77****34P 

 

 

4. Régimen de recursos 

 

Contra los acuerdos adoptados por el Tribunal calificador, obrantes en la 

presente acta, cabrá la interposición de recurso de alzada frente a la Alcaldía-

Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Álora, en los términos de los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común a partir del día siguiente a su publicación. 

 

 

 

 

Presidente: Don Francisco J. Pérez Álvarez, Responsable Administración 

General del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 
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Vocal 1º: Don Antonio José Reina Rivero, Jefe Policía Local del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora 

 

 

 

 

 

Vocal nº2: Doña Francisca Gloria Vera Baza, Administrativa del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

 

 

Secretario: Don Arturo Tamayo Fernández, Secretario del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora 
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